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DIARIO D 
DEL LUNES 9 DE ENERO DE 1809. 

S. Julián y Sta. Basilisa Mrs.-=Qta. horas en la iglesia parroq. de S. Luis. 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

Épocas. Termómet. 

7 de la m. 
12 del dia. 

5 de la t. 1 

s. 
s. 
s. 

Barómet. 

25 p. 
25 p. 
25 p. 

lo f l . 
t i 1. 
11 1. 

Atmósfera. 

Sud y Ll. 
Sud y C. 
Sud y Ll. 

El 24 de la Luna. 

Sale el sol á las 
7 y 17 m. y se po­
ne á las 4 y 43. 

Método para la curación de la rabia. 

Para preservar de la rabia á los animales, como los caballos, bueyes, 
perros &c, se ha de hacer i.° algunas sajaduras en las mordeduras, apli­
car ademas encima de ellas tres ó quatro sanguijuelas para desahogar 
los vasos, darles un botón de fuego para cauterizarlas , y aun introdu­
cir en ellas un poco de manteca de antitnoaio, poniendo después un ve­
jigatorio con las cantáridas i y qu ando las mordeduras ocupen partes 
donde puedan colocarse una ó muchas ventosas, nos serviremos de este 

1 medio para extraer sangre, haciendo después encima varias sajaduras 
para darle salida, y las sanguijuelas aplicadas en seguida acabarán de 
desahogar la herida y sus inmediaciones. 

Se les dará á los animales por espacio de diez días el turbith mineral 
en dosis de diez granos al principie , aumentándola hasta que sea sufi­
ciente para purgar. 

Se les bañará en el r io , ó se les darán baños de riego, echándoles el 
agua en gran cantidad en el cuerpo muchas vaces al dia. 

D;s pues se les darán fricciones en las heridas, y en las partes inme­
diatas ya rasuradas, con tres é qaatro dracmas de ungüento mercurial 
por espacio de veinte ó veinte y quatro dias. 

Se les hará beber agua de salvado, mezclada con cantidad de vinagre 
que baste para acidularla. 

Finalmente , se les echarán lavativas con agua de xabon , cuidando 
rigurosamente en todo el tiempo de la curación-, que ha de durar á lo. 
menos cinco semanas, que no tengan comunicación alguna con los ani­
males sanos; y se mirará como un deber sagrado el matarlos apenas 
aparezca en ellos la mas leve señal de rabia. 

,, NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

Continuación de las ventas del monasterio de S. Juan de Burgos. 
La mitad de una casa, de un molino harinero de 2 rueda?, con sus pes­

queras y cauce, sobre las aguas del rio Arlanza y Arlanzon , con un ¿e* 
dazo de terreno y soto contiguo, y de 2 heredades inmediatas, en tetág-
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no de Quintana del Puente, cuya otra mitad correspondía al convento ds 
Sta. Ciara de Burgos; 68 heredades en las Rehóllelas; 53 en Sasamon;2 3 
er. Sotragero; una casa, con pajar y 4 tierras en Viibgonzalo Pederna­
les; 64. heredades en Viliafria; 3 1 en Viilahan j Villigero; 3 casas, una 
era y so tierras en Vilialongetufar; un solar de casa, ui:a huerta, tinada 
y corral, y 51 heredades en Villaldemiro; 16 tierras en Villanueva de las 
Carretas; 27 en Villanueva de los Asnos; 2-prsdos y 39 tierras en Villegas, 
Villamoron y otros pueblos inmediatos; 2 prados y 7 tierras en Olnicsde 
•la Picaza; 10 tierras en Villañomj; una en Viílariezo; 2 en Villasilos; otra 
en Vizmalo;una bcdcga y 2 tierras en Viílaverde Mojina; 2 en Vivar, del 
Cid; 1 3 en Urones; una casa, con su corral, pajar, 2 lagares y 3 bodegas, 
un pajar;'con lagar debsxo, otro sitio de pajar; 2 tinadas y el sueldo de 
otra;"32 viñas, 2 eras, un huerto y 120 tierras en la villa de Olmediilc; 
el ddmiriio directo en varias heredades en término de Modubar de la 
Cuenta dadas á censo perpetuo ; el mismo dominio en otras heredades 
en Modubar de la Emparedada; el mismo en otras en Zelada del Camino; 
el mismo.en otras1 en Cotar ; el miscKO en otras muchas fincas en térmi­
no aeViilayerno , Villiaiar y Morguillas; él mismo en-otras en Quin-

.tauilla de Vivar; el mismo en otras en Coculina; el mismo en otras en 
H.rmazuela ; el mismo en otras en Lodoso ; él mismo en otras en las 

. Quintanillas; el mismo en otras en S. Pedro.Sainue!; el. mismo en otras 

.en término de Mahaios ;.el'mismo en otras en Víliahermando; el mismo 

.en otras en Villalibado; el mismo en otras en Villañoñu ; el mismo en 

. ot.-'t? en Palacios de , Benabar; el mismo en otras en Viilarmentero ; el 
niismo en otras fincas en término de S. Adrián de Juarros ; el mismo, en 
otras en Villanueva de los Asnos; el mismo en otras en Ubierna;.el mis­
mo en otras ea Quintanilla Somuño ; el misino en una huerta dada á 
CJnso también ai.conde de Berberana; el mismo en un pedazo de here­
dad liaia igualmente á la iglesia de S. Lesmes ; y el mismo dominio en 
una c.ísa y tierras dadas á censo á los herederos de Martin Vidal. El de­
le-no de percibir igualmente;por otras: varias fincas , dadas .también á 
censo perpuuo a d'Lreutes cuerpos y particulares , las. cantidades si­
guientes : 44 rs. dei cabildo de ¿. Lesmes: 38 delde S. Lorenzo: 3,7 del 
marques de Viílacainpo: 63 del cabildo de la santa iglesia: 7 del monas­
terio de S. Ildefonso: 35 del marques de Viü.agarcía: 1.70 del mayoraz­
go de los Monidas : un real y maravedises de D. josef de, Olavarría: 
33 rs. de D. Josef Foutea : 8 del cabildo de S. Cosme : 20 del preboste 
y capellanes del número: 55o del hospital de S. Juan ; y 55 rs. de 
los herederos de Juan Carrera. Y 21 casas.en el casco y arrabales de la 
ciudad de Burgos , y otra en el de Viüamoron. De cuyos bienes especi­
ficados por menor en el expediente de su rázon asciende la renta líqui­
da anuil á la cantidad de 75274/?. y 25 mrs. vn. Y para su venta tal 
contado al capital de 1.655824 rs. y ó mrs. ; y al fiado con plazo de 20 
.años, pagando la vigésima parte de presente , y lo d:mas en (9 plazos 
iguale.: , á 2.483736 rs. y 9 mrs. ve. Por cuya última cantidad se halla 
hecha postura en los términos espfcifíjadof. Quien quisiere niíjorárla, 
acuia ante su juzgado.dentro del término prefinido por el cfkio de Dan 
Miguel Gutierreai de Celis , real escribano díl númeto de esta, ciudad y 
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de la comisión ; en suposición que verificada la aprobación por el caba­
llero intendente de la provincia , pasado el término , no hai otro para 
ías nKjoras ,, y se publicarán en el asignado las que se vayan verificando 
para inteligencia de las partes. fíih 

Conv;rito del Carmen de Burgos . 

Por providencia de D. Francisco García Remero, juez ccjnisicnaá'o 
regio en la provincia de Burgos para ja- venta de bienes comprehendi-
dos en los reales decretos.de 18 de agosto y ió de noviembre ultimes., 
se ha mandado sacar á pública subasta por tétmino de. 30 días pertnto-
rios, que concluyen el-1.4 del corriente, el convento del Carmen des­
calzo, extramuros de esta ciudad, con todas sus pertenencias} á saber: 
.el edificio del mismo convento , con su iglesia, bodtga, granero , das 
corrales, pajares, quadras y fábrica de estameñas , mantas y saysl: la 
huerta de dicho: convento accesoria á él de 8 fanegas de sembradura de 
primera calidad, cercada de tapias.y manipostería, con agua suficiente 
para su cultivo y uso del mismo convento, y 650 chopos que le perte-
necen¿ cuyo .total de renta líquida anual asciende á 4500 rs. vn.; y para 
su venta al contado al capital de 9 9 3 , y.al fiado con^piazo de, 20 años, 
pagando la vigésima parte de presente, y lo demás-en 19 plazos igua-
L s , á 148500. Qaien quisiere hacer postura aljjtodip ó parte, acuda-ante 
su juzgado por el oficio de D. Miguel Gutiérrez de Celis , real escriba-

,np del número de esta ciudad y de '2 comisión , que--se admitirán las 
que hicieren, siendo arregladas : en, suposición que verificada la apro­
bación por el caballero intendente, de. la provincia , no hai .término ai-
_guno para mejoras , y se publicarán dentro del asigaado las que se va­
yan verificando para inteligencia de las partes. 

Convento de S. Luis de Burgos. 

Por providencia de D. Francisco García Romero, juez comisionado 
real en la provincia de Burgos para la venta de bienes comprebendidos 
en los reales decretos de 18 de agosto y tó de noviemlwe últimos, se ha 
mandado sacar á pública subasta, por término de 30 diás perentorios, 
que concluyen el 14 del corriente, el convento de S. Luis, extramuros 
de esta ciudad, con todas.sus pertenencias:; á 3aber: el edificio del mis­
mo convento, con sa iglesia, claustro, huerta, habitaciones; y demás 
encinas á él anexas: una Gasa en el casco de esta ciudad y su birria de 
S. Esteban: un pajar en el lugar de, Vuiagutierrez: 6 tierras y un pra­
do de 6 fanegas de sembradura sn término de-Barrio de Colina: 2 tier­
ras de 3 fanegas en Estepar: 8, fierras y un huerto de 9 fanegas en Fres­
no de Rodilla: 47 tierras de 22 fanegas en la Nuez: $2 tierra.sde 37 fa­
negas y media ee* Lodoso i una de 6 fanegas en Marmeilar de arriba: 20 
de 40 fanegas y 8 celemines en Máznela: 31 de 26 fanegas en Ólmillos 
de áasamon; un pajar y 32 tierras de 55 fanegas én Páramo: 2 solares 
y tó tierras de 12 iaaegasen Piedrahita ; 2 sotillos, cen sus olmedas, 
un prado de un carro de yerba, y 33 tierras de 38 fanegas de sembra­
dura en Pedrosa del Páramo: 29 tierras de 35 fanegas en Pedrosa Riour-
bej: an soiar y 7 tierras de 15 fanegas y 3 celemines en Presencio ; 18 
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tierras de 6o fanegas y media eñ Qiintanilla Sotnufio: una casa, un pa­
jar , una era y 3 2 tierras de 20 fanegas en Robredo Temiño : 5 tierras 
de % fanegas y 4 celemines en Rebolleda : 6 tierras de 11 fanegas y me­
dia en Sta. María del Campo: un pedazo de casa y 9 tierras de 8 faner 
gas en Sta. Cruz de Juarros : 11 tierras de 10 fanegas y media en Santa 
María del Invierno : una parte de molino y 53 tierras de 35 fanegas y 
4 celemines en Sta. María de Tajadura: 4 viñas de 4 obreros y medio, 
y 65 tierras de 38 fanegas y 8 celemines en Villandiego: 12 tierras de 6 
fanegas en Villamorico: un pajar, 9 viñas de 16 obreros y medio, y 16 
tierras de 15 fanegas y >$ celemines en Villagutierrez : 6 viñas de- 11 
obreros y medio, una huerta y 27 tierras de 40 fanegas y 10 celemines 

;en Villaldemiso: 3 viñas de 5 obreros, 2 huertos y 11 tierras de 13 fap­
liegas en Villaquiran de los Infantes : 45 tierras de 30 fanegas y 4 cele­
mines en Villaexcu^a: una casa y 5 tierras de 10 fanegas y media en Vi-
llazopeque: 91 tierras de 106 fanegas en Villasandino : 9 viñas de 15 
obreros : 2 prados, con sus olmares, y 107 tierras de 77 fanegas en Yü-
dego : 4 tierras de 8 fanegas y media en Ciadoncha: aa -tierras y una 
huerta de 17 fanegas y 8 celemines en Zumel: 38 tierras de 71 fanegas 
,en Zael; y 33 tierras de 35 fanegas en término de Celadilla Sotobriz; 
cuyo total de renta líquida anual asciende á 12291 rs. 27 mrs. vn. 5 y 
para su venta al contado al capital de 270419 rs. 16 mrs., y al fiado, 
con plazo de 20 años, pagando la vigésima parte de presente, y lo. de­
más en 19 plazos iguales , á 405629 rs. 7 mrs. Quien quisiere hscer pos­
tura acuda aate su juzgado , por el oficio de D. Miguel Gutiérrez de 
Celis, real escribano de número de esta ciudad y de la comisión , que 
-se admitirán las que hicieren siendo arregladas; en suposición que, ve­
rificada la aprobación por el caballero intendente de la.provincia, no nai 
término alguno para mejoras, y se publicarán dentro del asignado las 
que se vayan haciendo para la inteligencia de todos. (Ss continurá.) 

PÉRDIDA. 

En la mañana del dia 3 del pasado se ha perdido un caballo pelo ne­
gro , de 8 años , siete quartas escasas, un poco pelado por detras de las 

. orejas, con silla, freno , pistolas , gualdrapa azul con galón de oro , y 
una capa color de la lana obscura. Se suplica á qualquiera persona que 
•lo tenga, ó sepa de su paradero, lo entregue en la calle del Sacramento, 
frente á las monjas del mismo nombre, quarto a.°, preguntando por 

- D. Fernando Antonio laclan. 
•f" u'jj 7 EBÍ1 ti i .S NODRIZA. 

Antonia Fernandez, de edad de 49 años, viuda, tiene leche de qua-
tro meies, y pretende ponerse á criar en casa de los padres. Vive calle 
del.Relox, junto á la plazuela de la Cebada, casa núm. 5, quarto 2.0: 
tiene quien la abone. * 

> ' TEATROS. V 
En el teatro del Príncipe, á las s de la-tarde, se representará la tra­

gedia, en 5 actos, titulada Blanca y Montcasin, ó los Venecianos, con. tona­
dilla y saínete. La entrada de ayer tarde fue de 668 rs. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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